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GLOBAL ASESORES EMPRESARIALES S.A. GLOBEMSA 

  

Guayaquil, 18 de agosto del 2004 * 
Señor. 
XAVIER HUMBERTO RIOFRÍO LOPEZ. * N 
Ciudad. RA: RSIPI- D- OM 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía GLOBAL ASESORES EMPRESARIALES S.A. GLOBEMSA, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS, contados desde la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, por to que usted 
ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía sin límites de ninguna clase más que los señalados por la Ley, con los 
demás deberes y atribuciones constantes en el artículo Trigésimo Segundo de los 
Estatutos Sociales. 

GLOBAL ASESORES EMPRESARIALES S.A. GLOBEMSA, se constituyó ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 
08 de julio del 2004, y fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de 
agosto del 2004. 

Ruego a usted consignar al pie de la presente su razón de aceptación, al cargo d de 
GERENTE GENERAL , para el cual ha sido designado. 
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Secrétario Ad-Hoc 

   
   

ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de ta 
Compañía GLOBAL ASESORES EMPRESARIALES S.A. GLOBEMSA, para el 
cual lha sido designado. Guayaquil, 18 de agosto del 2004. 

XAVIER horno LOPEZ. 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía GLOBAL ASESORES EMPRESARIALES 

S.A. GLOBEMSA, a favor de XAVIER HUMBERTO 
RIOFRIO LOPEZ, de fojas 98.030 a 98.032, 
Registro Mercantil número 15,144, Repertorio número 

    

   

  

pago por los 
diecinueve de Agosto 

    | ENCARGADA 

  

ORDEN: 120405 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: 

 


